
 

D. JOSÉ  MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MIJAS, MÁLAGA 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Comisión 
Informativa General Permanente el veintitrés de septiembre de dos mil  trece figura, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3.3 DEL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO LOCAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD DE MIJAS. 
 
 Visto el Informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica, D. José Almenara Caro, de fecha 12 
de julio de 2013, con el siguiente tenor literal: 
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 Visto el Informe emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Fco. J. Pérez Sánchez, de fecha 22 
de agosto de 2013, con el siguiente tenor literal: 
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 Vista la Propuesta de Acuerdo suscrita por el Coordinador de Medio Ambiente y Residuos, D. José 
María Moreno González, de fecha 22 de agosto de 2013, con el siguiente tenor literal: 

 
 Visto que con fecha 26 de agosto de 2013, la Junta de Gobierno Local en sesión 
extraordinaria-urgente, ha adoptado acuerdo en el sentido de aprobar el Proyecto de Modificación del 
artículo 3.3 del Reglamente del Consejo Social de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
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 Visto que con fecha 26 de agosto de 2013, la Comisión Informativa Permanente General, 
emitió el siguiente dictamen, con nueve votos a favor (ocho del PP y uno del G.I.M) y seis 
abstenciones, tres del PSOE, una de AM+Los Verdes, una del Sr. José Manuel Tovar Medel, 
Concejal no adscrito y una de la Sra. Antonia Núñez Núñez, Concejala no adscrita. 

 
La Comisión Informativa Permanente General (por delegación del Pleno), adoptó con nueve votos 

a favor (ocho del PP y uno del G.I.M.) y cinco votos en contra (tres del PSOE, una AM+Los 
Verdes y una del Sr. José Manuel Tovar Medel, Concejal no adscrito), el siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el artículo 206 

del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Mijas, a treinta de septiembre de dos mil trece. 

                                                                 
        EL SECRETARIO GENERAL  

 

          
       

   Fdo.: José Manuel Páez López 

             

                       Vº Bº  
            LA PRESIDENTA  
 
 

 
 
       Fdo: Lourdes Burgos Rosa 
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